
	

	

	
	

	
	 	

Consejo	de	Derechos	
Humanos	

	
Guía	de	Delegado		

	
	
	
	
	
	

Presidente:	Francisco	Alzuarte	Orozco	
Moderador:	Omar	Neme	Olivares	

Oficial	de	Conferencias:	Andrea	Álvarez	Bermudez	 	



	

	

	

RESPETO DE LOS DH EN LOS REOS DENTRO DE LA PRISIÓN Y EN 
EL PROCESO DE ARRAIGO. 

El preso, la persona que se encuentra tras las rejas, es un ser humano con todo lo que 
ello implica, por lo tal, así se les reconoce ante los instrumentos de protección de 
Derechos Humanos y por lo mismo merecen ser respetados conforme a la ley. 

La figura del arraigo ha sido ampliamente debatida en foros nacionales e 
internacionales por ser violada ante los Derechos Humanos, tales como el proceso del 
mismo y la libertad personal; Se ha convertido en un cultivo de tortura como tratados 
crueles, degradantes e inhumanos de gran magnitud1. 

Los Derechos humanos Internacionales tienen como fin, proteger los derechos, y 
promoverlos de manera que se establezcan sin importar las características de los 
individuos, así como la libertad en cualquier grupo de personas. 

Conforme al tema principal que son los derechos de los reos en el ámbito carcelero, 
existen normas establecidas internacionalmente, donde todos los Estados se ven 
obligados conjunto sus agentes (policías/autoridades), incluyendo los funcionarios de 
prisiones, a cumplir con lo establecido además del conocimiento de ellas y su 
aplicación. 

  

																																																								
1	Rodriguez, Gabriela ( 2015), http://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4559 
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Algunos de los derechos más importantes de los prisioneros son: 

I. Derecho a la integridad física y moral 

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada humana- mente y 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.2   

II. Derecho a un nivel de vida adecuado   

Toda persona privada de su libertad tendrá derecho a un nivel de vida adecuado, lo que 
abarcará la alimentación, el agua potable, el alojamiento, el vestido y la ropa de cama.3 

III. Derechos de los reclusos en materia de salud 

Toda persona tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
Cualquier tratamiento médico necesario a la persona detenida o encarcelada se ofrecerá en 
forma gratuita.4 

IV. La seguridad en las prisiones 

El uso de la fuerza, incluido el uso de armas de fuego, para evitar evasiones solamente deberá 
permitirse cuando las medidas menos extremas no sean suficientes para impedir la evasión. 
Ningún recluso debería temer por su seguridad física.5 

V. Utilización óptima de las prisiones 

La finalidad del régimen carcelario ha de ser ayudar a los reclusos a vivir conforme a la ley y 

																																																								
2	Organización	de	las	Naciones	Unidas	(S/F),	
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/TreatmentOfPrisoners.aspx 

3	Ibid.  

4	Ibid  

5	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos	(2004),	
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training11sp.pdf		
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mantenerse con el producto de su trabajo después de concluida la condena.6 

VI. Contacto de los reclusos con el mundo exterior   

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia. Todos los reclusos tendrán el derecho a comunicarse con el mundo ex- terior, 
especialmente con sus familias.7 

VII. Procedimientos de queja y de inspección 

Toda persona cuyos derechos y libertades hayan sido violados tiene derecho a un recurso 
efectivo, determinado por un tribunal competente. 

VIII. Categorías especiales de reclusos   

No discriminación, Igualdad de género, y pena de muerte. 8 

  

																																																								
6	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos	(2004),	
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training11sp.pdf	
7	S/A	(2012),		https://www.frontlinedefenders.org/es/taxonomy/term/13122	
8	Ibid	
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Reglas de aplicación general a los Reos. 

Las reglas pueden ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer diferencias de trato 
fundadas en prejuicios principalmente en raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política 
entre otros. También se deben respetar creencias religiosas y preceptos morales.9 

1. Registro: en todos lados donde haya personas detenidas se deberá llevar al día un registro 
es- tampado.   

2. Separación de categorías: deberán de hacer categorías para alojarlos en diferentes 
secciones. 

3. Higiene personal: se exige aseo personal a reclusos. 

4. Ropas y cama: todo recluso recibirá ropa adecuada al clima. 

 5. Alimentación: todo recluso recibirá buena alimentación, bien preparada para el 
mantenimiento de la salud y fuerza.   

6. Ejercicio físico: una hora al día por lo menos de ejercicio físico al aire libre.   

7. Servicio médico: disponen de servicios médicos capacitados en psiquiatría.   

8. Disciplina y sanciones: orden y disciplina se mantendrán con firmeza para mantener la 
seguri- dad y buena organización.   

9. Medios de coerción: tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza nunca 
deberán aplicarse en sanciones.   

10. Contacto con el mundo exterior: reclusos están autorizados para comunicarse 
periódicamente o recibir visitas controladas. 10 

El derecho más violado es el derecho a la no discriminación, ya que no respetan lo que es la 
																																																								

9 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (2010), 
http://bibliotecadigital.conevyt.org.mx/colecciones/poblacion/reclusos/prision.pdf  

10	Ibid	
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igualdad justa entre géneros hombre y mujer pero sobre todo a la mujer en todo el mundo, ya 
sea por religión, cultura, entre otros. El derecho a la vida también entra en uno de los más 
violados ya que en todo el mundo hay matanzas por religión, por envidia, cultura, 
discriminación, etc.11 

A decir verdad, en ninguna penitenciaría a nivel mundial, las normas y derechos estable- cidos 
se ven cumplidos al 100% así como en el proceso de arraigo.  Existen situaciones en las que 
las condiciones de los reclusos se ven inhumanas, sobre- viviendo en una prisión sobre 
poblada, donde el estimado de habitantes dentro de ella, se excede hasta 11 veces la misma. 

Su salud se ve limitada a casos de riesgo pudiendo llegar a la muerte, debido a carencias de 
medicamentos, personal médico, enfrentamientos dentro de la cárcel tanto de reos como de 
autoridades, además de la falta de programas para la desintoxicación de adic- ciones.12 

Todo esto da como resultado la violencia, que se contrapone al bienestar del individuo, dejando 
a un lado el aspecto más importante para la vida del mismo que son los derechos 
humanos.  Ejemplo, en México, según lo reportado en el diario "La Jornada", se violan los 
derechos en la mayoría de las cárceles dentro del país, afirma CNDH (Comisión Nacional De 
Dere- chos Humanos). 

737 casos de violencia:  993 en prisiones estatales, 740 en federales, y 4 en militares; sobre 
población, falta de acceso a la salud y de actividades tanto laborales, educativas y deportivas.13 

  

																																																								
11	Ferrusca	Peláez	(2011),	http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/95/art/art8.htm		
12	Ibid	
13	Ibid.	
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